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Italefm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL-

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
f t a r s C c n los BOLETINES OFICIALES se han de man-jLal Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

aran ¿ los Editores de los mencionados perió-

SB PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

dice*»- (Real orden de C de Abril de IS39.) 

PRECIOS DE SÜSCRICIOH .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mea-
goales anticipados; fuera de elba 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTifi, Fucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por ajedio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales.' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A C H I O . 

Orden público.—Negociado 3." 
Núm. 356. 

A disposición del Sr. Alcalde de Ma-
jadah >n la ha sido entregada una vaca, 
pelo blanco, brava, corni-ancha, con las 
orejas rasgadas al través y hierro en la 
llana derecha, que los guardas munici
pales encontraron el 2G del mes próximo 
pasudo dcstii mdada y causando daño en 
aquella jurisdicción. 

Lo que se publica para que llegue a 
noticia de su'lu'-'ñ > y pueda reclamarla 
de la referida autor ida i. 

Madrid 3 de Julio de 1872.-

El Gobernador, , 
PEDRO MATA. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 0E M A D R I D 

Sesión del dia 22 de Junio de 1S72. 

" Abierta la sesión,.á.,\as dos y media 
le la tarde bajo la presidencia del señor 
Ramos Prieto y con asistencia de los se
ñores Mathet, Mores, Sancho y Las.rte, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Pasar á informe de losSres. Visitado
res del Hospital provincial la instancia 
del Médico del mismo D. Bonifacio-Blan
co pidiendo 2o f.ias de licencia, y la co
municación del de igual ciase D. Francis
co Muñoz manifestando que está dis
puesto á dejar un sustituto én su destino 
en el caso de qué se le conceda la Ucen
cia que ha solicitado. 

Prevenir al Comisionado de apremio 
en Canillas que acuda en queja al Juez de 
primera instancia del distrito respecto á 
la negativa de aquel Ayuntamiento y fal 
ta de auxilios por parte del Juez munici 
pal para el cobro de sus dietas, enten 
uicadose qué no tiene derecho á percibir 
masque las correspondientes á los días 
que ha permanecido en el pueblo^ 

Decir al Alcalde de Ajalvir que se aten
ga á las prescripciones de la ley respecto 

la autorización que ¡pide para la forma
ción de un repartimiento municipal para 
cubrir el déficit de sus presupuestos. 

Quedar enterada del oficio del Comi
sionado de apremio en Mejorada del 
Campo, participando que el Ayuntamien
to ha hecho un reparto para satisfacer el 
descubierto provincial. 

Mandar al Comisionado le npremio de 
Cenicientos que se atenga á lo que pre
vienen las instrucciones del despacho pa
ra hacer efectivas las cantidades que 
adeuda a'juel pueblo. 

Pasar á la Comisión de Gobierno in
terior la instancia en que D. Joaquin Ro
dríguez, encargado de la expendicion de 
las obras del niño Jesús Rodríguez Cao, 
pide que la Diputación se suscrib i por el 
número de ejemplares que juzgue opor
tunos. 

Y finalmente, aprobar la distribución 
deN^gociídos de la Secretaria, Contadu
ría y Depositario de esta Corporación. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los siguientes: 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
el expediente instruido sobre traslación 
del Hospital provincial á otro establecí-
mi uto de la enferma Isidora Martin, y 
el de ingreso de la demente Doña Ro-
mualda Cabeza en la sala de observación 
del mismo. 

A la Comisión de Gobernación la re 
clamacion del pago de una cantidad he 
cha por el Profesor de Cirugía de Cañen 
cía D. Vicente Benito Salas, y los expe 
dientes relativos á provisión de las plazas 
de Mé lico-cirujano de Carabanchel Alto 
y Médico titular de Majada honda. 

A la de H icienda la solicitud de Don 
Francisco del Barrio 'sobre abono de la 
dote con que fué agraciada su esposa 
con motivo de la elevación al trono de 
España de D. Amadeo de Saboya. 

A la de Fomento el expediente forma 
do con motivo de la reclamación del Pro
fesor de Instrucción primaria de Valde 
torres, D. Juan Mo'nge, de los atrasos que 
se le adeudan en concepto de retribucio 
nes: el de abandono por el Estado de va
rias secciones de carreteras generales 
comprendidas en la provincia; y el rela
tivo á la formación de una red general 
de caminos vecinales. 

Pasar á los Ponentes respectivos pa 
ra que se sirvan informar el expediente 
instruido para subastar los pinos incen 
diados en el sitio Las Cabreras de San 

Martin dé Valdeiglesias: el promovido 
por D. Félix Martin, vecino de Pinto, re
clamando contra el fallo de la Comisión 
de arbitrios de dicha villa por el deco-
-miso de diez arrobas de jabón y ocho de 
aceite; y el referente á la autorización 
pe li da por el Alcalde de Valdelaguna pa
ra hacer efectivas ciertas cantidades que 
adeuda aquel Municipio. 

Disponer se entreguenjbajo recibo al 
Letrado D. Jerónimo Antón Raminez 
para su inscripción en el Registro de la 
propiedad los títulos de propiedad de va
rios terrenos que ocupa el Hospicio, y di
rigir atenta comunicación por conducto 
del Sr. Gobernador de la provincia al Ad
ministrador económico de la misma á 
fin de que remita á esta Corporación cer
tificación literal de cuanto conste acerca 
del edificio del Hospicio. 

Resolver en el expediente promovido 
por D. Alfonso Alcázar, Farmacéutico de 
Ca lalso, para que se ordrnélal Ale Ide de 
Cenicientos le satisfaga una cantidad, que 
no pudiendo conocer la Comisión en esta 
clase de asuntos más que en alzada, acu
da al Ayuntamiento de dicho pueblo; y 
en el de reclamación de haberes devenga
dos por D. Jacinto Clavo como Méiico-
cirujano de Las R J Z Í S , que informe el 
Ayuntamiento y contribuyentes que asis
tieron á las sesiones á que se refiere el in
teresado, remitiendo certificación de las 
actas de estas. 

Manifestar al Alcalde de Fresnedillas 
que haga uso de los medios que la ins
trucción de 3 de Diciembre p me á su al
cance para hacer efectivas las cantida
des que adeudan al Municipio algunos 
hacendados forasteros por el reparto ve
cinal. 

Disponer en el expediente incoado 
con motivo de la denuncia de roturación 
dé un terreno en el.monte Pinar de Cer-
cedilla, que las roturaciones hechas arbi
trariamente se repongan al ser y estado 
que tenían primitivamente, con prohibi
ción al disfrute de los frutos sembrados 
é indemnización á los fondos municipales 
de cuatro pesetas valor de Lis ramas y 
otras cuatro por los demás daños inferi
dos, con más la multa de 15 pesetas, que 
hará efectiva, como la indemnización, en 
primer término Juan Manuel Aparicio y 
en su caso y lugar Gregorio García, en
cargando al Ayuntamiento averigüe si 
se han dejado de labrar los 42 terrenos 
llamados Huertos que habían roturado 

local por su falta de vigilancia cn el cui
dado de los montes. 

Autorizar al Ayuntamiento de Mira-
ílores para proceder á las subastas de 
aprovechamiento de pastos y leñas de ca
da una de las suertes en que se han divi
dido los tranzones de sus montes, sin más 
modificación en el pliego de condiciones 
que en lo que pueda oponerse la primera 
al verificarse las subastas parciales. 

Y por último, que habiendo p «ticiade 
que al fallecer Doña M iría Denis Gonzá
lez lu legado á favor del Hospital provin
cial la cantidad de 20.000 rs., se instruya 
el oportuno expediente por el respectivo 
Negociado, pidiendo al Notario que ex
tendiera el testamento testimonio del 
mismo. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico.—El Vicepresidente, Pedro 
Luis Ramos Prieto.—El Secretario inte
rino, Camilo Pozzi. 

los vecinos, y apercibiendo al guarda 

El dia 11 del corriente darán princi
pio en el Uospitil provincial los exá ne
nes de aptitud para el cargo de Practi
cante de la Beneficencia de esta provin
cia. 

Lo que se anuncia en este, periódico 
para conocimiento de los que han solici
tado sufrir dicho examen. 

Madrid 3 de Julio de 1S72.-EI Vice
presidente, Pedro L. Ramos Prieto. 

TERCERA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE MADRID. 

Sesión ordinaria de 26 de Abril de 1S72. 
Leyóse el acta de la anterior y fué 

aprobada. 
Seguidamente acordó emitir informe 

f ivorable en el expediente que se instru
ye en el Ministerio de Fomento con mo
tivo de una instancia de D. Elias José 
González, Maestro de Ei Pardo, pidiendo 
el ingreso en la Orden civil de María 
Victoria. 

Instar al Ayuntamiento de Villarejo 
de Salvanés á que cuanto antes nombre 
Maestra con arreglo á la propuesta que 
se le remitió en 16 de Marzo ú i timo. 

Expedir títulos de primera enseñanza 
superior á Doña Catalina Patrocinio Gil y 
Alvaro y á Doña María de la Asunsion 
Jubindo y Calvo, y titulo elemental á 
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Doña Petra Cantera y Cabía, cuyos ex
pedientes se hallan arreglados á las dis
posiciones vigentes en esta materia. 

Suspender la provisión interina de la 
Escuela de niñas de Alcobendas, hasta 
que conste hallarse vacante. 

Proceder á verificar la propuesta para 
la interinidad de la Escuela de niñas <le 
Algete tan pronto como la Maestra pro
pietaria tome posesión de la plaza para 
que ha sido nombrada. 

Preguntar al Alcalde de Aravaca la 
fecha en que Doña Cecilia Diaz y Yustp 
hayatomado posesión de la Escuela pú
blica de niñas en calidad de interina y 
haya prestado juramento á la Constitu
ción. 

Dirigir iguales preguntas al Alcalde 
de Colmenar de Oreja respecto de la 
Maestra, interina Doña Ros* Diaz, y pre
guntar á Doña Francisca López* la-oauscu 
de su renuncia de la¡ misma- phza. 

Proponer al Ayuntamiento de VaWe-
torres el nombramiento de Maestra inte
rina de la Escuela vacante, á Doña Paula 
Coscolin, Profesora con titulo. 

Hacer igual propuesta al Ayunta
miento de Villamanrique de Tajo en fa
vor de Doña Manuela González, sin per
juicio de lo que pueia resultar de la pre
tensión del Municipio de refundir en una 
Escuela incompleta las dos completas que 
debe sostener con arreglo a la ley. 

Denegar la instancia de Doña Asun-
oion M irtinez pidiendo la propiedad de 
la Escuela de oposición de Villaviciosa de 
Odón, por no haber acudido oportuna
mente al concurso y por no desempeñar 
en> propiedud una plaza obtenida por opo
sición ó por concurso, pero de la misma 
categoría y sueldo; y acudir ¿la Excelen
tísima Diputación provincial para que no 
se pase en cuentus lo que por dotación de
vengue la Maestra que no esté nombrada 
con arreglo a la orden de 1 / de Abril 
de 1870. 

Formar terna de entre las aspirantes 
á la interinidad de la Escuela vacante de 
niñas de San Agustin, proponiendo á 
Doña Saturia Barba, Doña Concepción 
Dutil y Doña Justa Gallardo. 

Trasladar a D. Fernando López Due
ñas el nombramiento de Maestro interi
no acordado á su favor por el Ayunta
miento de Vülaílueva del Pardillo, y en
cargar al Alcalde participe la fecha en 
que el interesado tome posesión de la Es
cuela y jure la Constitución. 

Proponer para la Interinidad de la Es
cuela de niños de Valdeavero á D. San
tiago Fernandez, tan pronto como cons
te haber tomado posesión de la propie
dad de la Escuela de Navalngamella Don 
Alejandro Arévalo, que ocupaba en igual 
calidad la de Valdeavero. 

Preguntar al Maestro interino de 01-
• njeJa de la Cebolla la causa de haber re
nuncia lo la Escuela de este pueblo. 

Proponer para Maestro interino de 
Rozís de Puerto-Real á D. José Romero 
y Rui/. 

Hacer igual propuesta para la Escue
la vacante de Madúreos en favor de Don 
Andrea de la Cruz y Barrio. 

Considerar provisional el nombra
miento acordado por el Municipio de 
El Álamo en favor de D. Emilio Sánchez 
Villacañas, hasta que la Junta forme la 
correspondiente propuesta eon arreglo 
á la ley. 

Proponer por traslación á D. Baroi-
no Hernández Potenciano, que desem
peña la segunda Escuela de' Oíempozue-
los, para Ja primera que ha quedado va
cante. 

Proponer asimismo para la interini
dad de la Escuela pública de Perales de 
Tajuña á b. Leopoldo Jimeno y Maté. 

Remitir al Ayuntamiento de Navala-
gamella para los efectos de la regla no
vena de la orden de 1.* de Abril de 1S70 
una instancia del Maestro propietario de 
Valdeavero, D. Alejandro Arévalo, soli-

* citando su traslación á la Escuela de 
de aquella villa. 

Declarar vacante la Escuela de Ciem-
pozuelostque resjijte en tal situación, des
pués dfcliaccerdpidel Ayuntamiento a$l-
mitiendo ó no la traslación solicitada por 
D. Balbino Hernández de la segunda ala 
primera Escuela. 

Pedir varios documentos relativos, á. 
D. Manuel Escobar, Maestro de- la Es
cuela pública de Seseña, provincia de To
ledo, que solicita su traslación á la vacan
te que resulte en Ciempozuelos. 

Denegar la instancia de Di Felipe 
1 Grediaga, pidiendo su traslación á la Es

cuela vacante de oposición de Villacone 
jos, por no acreditar hallarse en pose 
sion de Escuela de igual categoría y suel
do ni acreditar hallarse habilitado pura 
ello en debida forma. 

Remitir al Ayuntamiento de San 
Agustin una solicitud de Doña Francis
ca Ruiz de Torremilano, Maestra propie
taria de la Escuela de niñas de Lozoyue-
1M , pidiendo su traslación á la de aquella 
villa. 

Conceder dos meses de licencia para 
restablecer su salud á Doña Anacleta 
Aguilar y Diaz, Maestra de Brea, dejan 
do sustituta que la reemplace durante este 
tiempo. 

' Remitir á D. Ventura Fernandez, 
Maestro de la Escuela de Patones, resi 
dente en Sieteiglesias, el oficio cerrado 
que á él iba dirigido y devuelve el Alcal
de de aquel pueblo. 

Pasar á informe de la Inspección y del 
Ayuntamiento de Valde'aguna un escri
to del Maestro, indicando la convenien 
cía de invertir en obras para el local rui
noso de la Escuela el sobrante del ma
terial. 

Remitir al pueblo de Mangiron el 
oficio que la Junta dirigió al Maestro que 
fué de El Berrueco, D. Juan Pérez, para 
que á la mayor brevedad conteste á dicho 
oficio, relativo á pago de atrasos. 

Enviar.á informe del Maestro de Ta-
amanca, D. Calixto Blanco, la liquida
ción formada por el Alcalde de Rozas de 
Puertoreal s >bre pago de haberes deven
gados el tiempo que dicho Maestro des
empeñó la Escuela de este pueblo, y pe
dir a la Sección de Fomento del Gobier
no de provincia las cuentas originales 
presentadas por el Maestro referentes al 
mismo período. 

Remitir á la Maestra de Talamanca 
Doña Juliana Sánchez copia de lo expues
to por el Alcalde de Rozas de Puerto -
Real, acerca del pago de atrasos reclama
dos por dicha Maestra correspondientes 
al tiempo que estuvo encargada de la Es
cuela de esta última población. 

Esperar la contestación que debe dar 
el Alcalde de Las Rozas al oficio que se 
le envió en 5 de Marzo; y acudir al señor 
Gobernador para que mande abonar los 
alquileres de casa, eon arreglo a la con
signación señalada en años anteriores pa
ra habitación del Maestro, si en breve no 
da el referido Alcalde contestación salis-
tisfaotoria. 

Deeir al Alcalde de Las Rozas que pa
ra esclareeer las quejas producidas contra 
la Maestra debe enviar copia de las for
muladas por los pa i res de familia, de los 

dos comunicaciones á que el Alcalde se 
refiere y de las actas de la Junta local en 
que se haga mención de las visitas que 
la misma haya .hecho á la Escuela de 
niñas. 

Averiguar el estado en que se halla el 
expediente de subvención formadp^por el 
Ayuntamiento de Opbeua, para conbtruic 
un edificio con destino á escuela de niños 
y habitación del Maestro. 

Rec >rdar al Alcalde de Quijorna el des
pacho de la solicitud de D. I>elip$ Rivas, 
Ma'síro,de Villanuev* de ^Cañada, pij 
diendo su traslación á la Escuela de aquel 
pueblo. 

Acudir al Sr. Gobernador para que 
mande abonar á los Maestras de Pinto la 
gratificación que se les adeuda como en-

. cargados de la enseñanza de adultos el 
año económico do lí>b (Ja70. 

Recordar al Alcalde de San Martin de 
Vnldeiglesias, como Patrono de la funda
ción de D.Tomás Trabado, el cumpli
miento del acuerdo de la Junta relativa, 

i ai nombramiento, de Muestra interina, 
para la Escuela vacante de niñas. 

Quedar enterada: 
Da haber tomado posesión de la Es

cuela de niñas de El Prado, en calidad de 
interina, Doña Andrea Avelina del Viso 
y de haber jurado la Constitución. 

De haber presentado la dimisión el 
Maestro interino de Navalagamella por 
haber sido nombrado por concurso para 
la Escuela de Valdeavero. 

De haber renunciado, la Escuela de 
Parla D. Gabriel Pérez que la desem
peñaba. 

De haber jurado la Constitución Don 
Pedro Cogolludo, Maestro interino de 
Los Santos de la Humosa. 

De haber tomado posesión de la Es
cuela púb'ica de niñ >s de Carabanchel 
Bajo D. Manuel Alfonseti. 

De haberse encargado oportunamen
te de su Escuela la Maestra de Ajalvir, 
Doña Nicolasa Alonso, después de la li
cencia que le habia sido concedida por 
la Superioridad. 

De haberse abonado á la Maestra de 
Torrejon de Ardoz el 1.* y 2.* trimestre 
de la retribución correspondiente al pre
sente año económico, y de haber sido 
incluida para el entrante en el presupues
to municipal la cantidad de 575 pesetas 
por igual concepto. 

De haber recibido integras el Maes
tro de Rozas de Puerto Real las retribu
ciones correspondientes al año cpmun 
de 1871. 

De haberse recibido en su tiempo por 
el Presidente de la Junta local de Pato
nes la ór leu para admitir a examen de 
la Escuela incompleta de dicho pueblo 
á D. Vioente Laredo. 

V de haberse recibido por los Alcal 
des de Aranjuea, Alcalá, Collado Vill .d 
ba, Chichón, Colmenar Viejo y V a l d e -
morillo las obras titula las Elementos de 
dibujo univ&sal y Doctrina de Salo 
mon, que sus autores destinan á bis Bi 
bliotecas populares. 

Publicir una circular pidiendo los do
cumentos correspondientes para cobrar 
el aumento grauoial á los Maestros de la 
provincia comprendidos en la i* y %* ca 
tegoria. 

Otra publicando el estado de las can
tidades que deben incluirse en los presu
puestos municipales del año próximo pa 
ra el sostenimiento de las escuelas públi
cas de la provincia. 

Otra publicando la lista de los Maes 
tros y padres de familia, como resultado 

de los exámenes generales de Junio y 
Diciembre de 1S71. 

Otra para que los Maestros de la p r o . 
vincia formen los presupuestos de S Q s 

escuelas para, el año próximo de lS72 á 73 
Otra circular encargando á las Junt^i 

locales remitan á su tiempo nota d e 1̂  
cantidades que 1 ada Ayuntamiento sefij. 
le para sostener lasescuelas que le corrt^ 
ponden. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PR0v¡.s c , 4 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que habita 
en esta corte el Sr. D. Alfonso Garpia 

Meras, y teniendo que comunicarle U r n 

resolución supeti'.-r, o^ue.ae interna, s g u 
cita p/m.efcnrosflntei ¿.fin deque se 
soné en la Comisión provincial de \ W 
tas de propiedades y derechos del Estafo 
de esta provincia cualquier dia no feria-
do, desde las once hasta las cuatro de gu 
tarde; la que se halla establecida eo U 
calle de Procuradores, núm. 7, casa lla
mada del Platero. 

Madrid 3 de Julio de 1872. «El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DEL PARTIDO 

DE GErAFE. 

Don Gregorio Antón, recaulador de 
contribuciones del distrito municipal 
de Villaverde. 

Hago saber que en providencia del 
Sr. Juez municipal del mismo, fecha 
27 del presente mes, se ha acordado sa
car a pública subasta varias fincas rús
ticas y urbanas que han sido embarga Jas 
á deudores por contribución territorial 
de 1870 á 71, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 20 del próximo mes de Julio, dvsle 
las diez á las doce de su man 1 na, en la 
casa consistorial del referido pueblo, bajo 
la presidencia del citado Sr. Juez, sir
viendo de tipo las cantidades que á cada 
finca se le figura y han sido capit tlizadfcl 
por el producto liqui lo imponible, st*gun 
lo determina el art. 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1^69, nf»rmado 
por Real decreto de 25 de Agosto de 1871, 
en la forma que á continuación se ex
presa: 

Tipo para 
la primera 

subasta. 

NOMBRES 

de los deudores y clases 

de las fincas. 

Doña Marcelina Prieto y An
tón.—Una casa ruinosa ti
tulada venta de Santa Ca
talina: linda á Levante con 
camino de Válleos y á los 
d^más vientos con tierras 
de la propietaria, capitaliza-
da en 2.̂ 12*50 

Testamentaria de Prudencio 
Benaveute. — Una heredad 
que cale 18 (juegas de 
Segunda calidad de secano 
en el puente de la Bulera: 
linda al Saliente que la cru
za el camino de San Mar
tin, formando una manga
da, al -Vedi ni ia va á pa
rar al arroyo de dicho 
puente, Poniente con Mar
qués de Ól «remonte, al Sa
liente con camino de San 
Martin y Norte con <tf.cfco 
Marqués, fiAfWmh e n - ' 

Ignacio Butragueño. — Otra 
heredad deTres ímegas y 
seis celemine> do sr&unda 
candad al 6¡Uo dei Er>pat-



NOMBRES 

¿e loa deudores y clases 

de las fincas. 

Tipo para 
la primera 

subasta. 

Vcset. CénU. 

^ 1 : linda á Oriente con 
v Norte con Francisco Gar-
L Mediodía y Poniente 
con camino de las Cinteras 
¿ é piedra, capitalizada en . 

•ftsodofb Serrano.—Ütra en la 
R ,bia le diez celemines de 
Jesanda: linda á Oriente 
con D. José Morales, al Me-
ji.wiia con Juan Francisco, 
„i poniente con un vecino 
L Get fe y al Norte un 
«oda&o, capitalizada en . . 

r 0 s de Manuel Ruiz 
y¡i[:i.—Otra de tres fane
g a de segunda, sita en Ca-
«.,,1 -II >landay lindaáOrien-
t e c <«n tierra de Salustiano 
pereira, ^ Mediodía con 
Laureano Cervera, Ponien
te cun ViM 'pes de Clará
ronte y Norte la Gavia, ca
pitalizada en 

Mnniel Andreu.—Una casa-
ventorro titulada de la An-
gglita; linda al Saliente con 
vereda de la Hormiguera, 
Mediodía con los herederos 

' de León Marcos, Poniente 
con carretera de Andalucía 

' Norte cen la misma car
retón, capitalizada en. . . 

Jtuta Ballesteros.—Una casa 
en la calle Real de Pinto, al 
número 13: linda al Sur con 
tic-ra de Clamarote, Me-
fliódía con cimino de la Ca-
flÁpla, Poniente con dicha 
calle y Norte con casa de 
Manuel Cánovas, capitaliza
da en 

Antonio Berihuete.—Otra ca
sa en la calle de la Fuente, 
al núm. 6: linda al S. con 
l¡i expresada calle, al Me
diodía con pajar de los he-
r-d-ros de Antonio Ucendo, 
»\ Poniente con José María 
7.'patero >*Norte con Fran
cisco Beint.z, capitalizada 
en 

Tihurcio Labordn.—Otra ca
sa en la calle de Cobachue-
l:is: linda al Noi*te con di
cha calle, al Mediodía con 
corral de Inés serrano, Po
niente con casa del mismo, 
al Saliente con casa de An
tonio Ortiz, capitalizad» cu. 

Iler ¡eros de León Marcos.— 
Una heredad en los Lla
nos que cabe tres fanegas; 
y seis celemines de tercera 
calidad: linda al Sur con un 
vecino de Getafe, al Medio
día con el mismo, al Punien
te con María Pingarron y 
al Norte con Marqués de 
Per iles, capita izada pn . . 

A loa misinos.--Otra en el Pe
ralejo de una fanega y un 
celemín de tercera: linda a l 
«jHentecon otra de R man 
Salamanca, al Mediodía 
c^notrade esta téstamete 
1 'Na, al Poniente con v«ce-
P 'le la barraca de la Sor-

• ¡forte con retamar de 
u. And-es Avelinode Silva 
<*P»talizada en 

U l r * en Maricasa de una fa-
J í b í y nueve celemines Ue 
TOra; linda, al Sdiente 

C o " camino de Perales, nIM. 
retí mar dé vecinos de 

l >- con arroyo bueno 
.* N. con retamar c;ue b>-

donde llaman el 
cabe una faup-a y 

^ c e l e m i n e s de segunda 
jr«d: Unda al Saliente 
u n el camino de Pinto, 

tierra de Mu, ue! 

^ « n el camino del moiinó 

2.05Q 

483*25 

733*33 

2.500 

1.875 

1.687-'50 

1.97875 

750 

241*67 

3S7'50 

875'00 

NOMBRES Tipo para 
la primera 

de los deudores y clases subasta. 

de las fincas. P«ct. Cents. 

de la Pangia: cabe dos fane
gas, siete celemines y 30 es
tadales de segunda calidad: 
linda al Saliente con tierra 
que labra Doña Inés Serra
no, M. con camino-de la ca
sa blanca, P. con otra de 
esta hacienda y N. lo mis-
mo, en. . . . . . . . l,55$'3l 

Otra en la Vega del Torneo, 
que cabe siete fanegas y 
21 estadales de segunda ca
lidad: linda al N. con otra 
que fué de D. Ramón Mi
guel, al M. con Marqués de 
Ciaramonte, P . con cami
no de San Martin y al Sa
liente el rio, en.. . . 4.133'33 

Ofra en Vado de las Magda
lenas, que cabe 11 fanegas 
de segunda y tercera cali
dad: linda al Saliente con el 
rio Manzanares, P. con ca
mino de San Martin, M. 
c >n una arroyada y N. con 
herederos del Sr. Murcia, 
en 4.39167 

José Naranjo.—Una casa en la 
caite de ^alsi puedes, que 
linda al N. con Marcela Ro
dríguez, al Saliente con otra 
de la misma, al M. con pa
tio de María Rodríguez y P. 
con dicha calle, en. . . . 625*00 

María Rodríguez.—Otra casa 
en la referida calle: linda al 
Saliente c MI tierra de Mar
cela Rodríguez, al P. con la 
misma calle de S dsipuedes, 
al M. camino de las Eras y al 
N. con casa de Marcela Ro
drigue?, en 450'00 

Lo que se hace saber al público por 
Si alguien quiere tomar parte en dicha 
subasta y á los interesados, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, recargos y de-
mas gastos antes de verificar el expresa
do acto. 

Yillaverde V de Julio de 1872. - G r e 
gorio Ant,on. 

SEXTA SECCIÓN. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MADRID. 

Don Fernando Rodríguez Pridall, Jefe 
honorario de Administración civil, Co
mendador de la Real y distinguida Or
den de Carlos 111 y Registrador de la 
propiedad de esta capital. 
Hago saber que por D. Emilio y Don 

Tomás Carrasco y Cuerva, de esta ve
cindad, el primero soltero, empleado, y 
el segundo casado, reí jero y mayores 
de edad, dueños que fueron de la mitad 
de la casa sita en esta capital y su calle 
del Soldado, nún. 4 antiguo y 21 moder
no, de la manzana 3u9, que adquirieron 
por herencia de su padre D. Tomás, se
gún la escritura de purjiciqn c a g a d a 
en esta villa á21e Agosto de 1871 ante 
el Notario D. Manuel de las Heras, sien-
do dueño de la otra mitad D. Manuel 
Carrasco por defunción de su padre Don 
Cristóbal, según testimonio de adju lica-
cion expedí lo por D. Francisco M»:,toya 
e,n2f> de Marzo de 1S1I, época en que 
pur el mismo concept > la .»iquirió el pa
dre de los citados D. F.mil o y D. Tomás, 
se ha pretendido la liberación del grav¿-
men que se dirá, el cual afecta á la tota-
lidal iaexpresada finca. 

Esta casa no tiene gravamen alguno, 
excapo el que se trata de exfin^u^que 
lo es: 

Un censo petpcluQ de dos ducados y 

dos gallinas, sin expresarse á favor de 
quién se impuso ni consta su imposición. 

En su virtud cito, llamo y emplazo 
por término de"9} días á todos aquellos 
que se crean con derecho á oponerse á 
la tal liberación, para que dentro de dicho 
plazo ejerciten sus reclamaciones ante el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital; ad
virtiéndose que el expediente estará de 
manifiesto en esta oficina, y apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya logar. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 
] 1872.—El Registrador, Fernando Rodrí

guez Pridall. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á D. José 
Sierra ó sus herederos, para que en 
el término de cinco dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, comparezcan en dipho Juzgado á 
deducir el derecho de que se crean asis
tidos por consecuencia de una escritura 
de obligación al pago de 20.000 reales, 
otorgada por D. José Mateo de Aranda y 
Doña Juana del Mello y Udaet¡a, su fe
cha 5 de Mayo de 1777, ante el Escriba
no D. Félix López. 

También se cita y emplaza por igual 
término y con igual iin á los represen
tantes de la Compañía de Lonjistas de 
esta corte por una obligación de 42.14 I 
reales 26 maravedís constituida por 
D. José Manuel de Alebio en escritura 
de 14 de Febrero de 17S2 ante Bernardo 
Echeitia. 

Igualmente se cita y emplaza á D. Jo
sé Patria. Tesorero que fué del Sr. Mar
qués de Santiago, ó sus sucesores, como 
subrogado en los derech >s de la obra pía 
fundada por Fray Alonso de Orozco en 
el convento de San Felipe el Real de esta 
corte, para que en el término de cinco 
dias comparezcan á deducir el derecho 
que les asista á reclamar un censo redi
mible de 46.733 rs. impu sto al dos y 
medio por ciento por D. Antonio Cas-
tañon, con poder de Doña Agustina de 
Udaeta, sobre una casa en la calle de la 
Paloma, núm. 13 antiguo, según escri
tura de 11 de Setiembre de 1772 ante el 
Escribano D. Manuel Guerrero. 

Por último, se cita y emplaza á Don 
Ramón ¡Saez llinescrilla, ó sus herede
ros, para que en el término antes expre
sado comparezcan á deducir su derecho 
por virtud de una obligación de 18.864 
reales constituida por Doña Obdulia 
Auton de Gabisa, según escritura o.tor-

§ada en el mes «le Marz) de 1^32 ante 
I, S a n t i a g o Al v a r a d o de la Pefn; a p e r 

cibidos to los quede no verificarlo les p a 
ño, - i . i¡jn¡ i i iio .ti.irij., *> i r , y 
rara perjuicio. 

Madr id 2 de Julio de 1872.-Francis-
co Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Ceniro. 

En el Juzgado de primera instancia 
del a t r i t o del Centro de esta canijal y 
¿scribapia de D. Nicolás de pen
dra lug.r, á las doce del dia 20 del 
4qqte, ¡a yeotaen R Ú b h c a ^ f e ^ féW 
i&Pft8 termino de.Carabanchel, de 

ve fanegas de cabida, bajo el tipo de 900 
reales cada una, propias de los hijos de 
Ventura López González, menores de 
edad: su situación y linderos constan del 
expediente que existe en la Lscribania 
hasta el acto del remate. 

Madrid Julio 1.* de lS72.-Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se cita y llama p r este segundo 
edicto y por término de 10 dias á los pa
rientes de D. Pablo González Cerecedo, 
vecino que fué de esta capital, que se 
crean con derecho á los bienes quedados 
por f illecimiento del mismo, para que 
dentro de dicho término deduzcan en for
ma el de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 
" Madrid 2 de Julio de 1872 . -V . , B.*-
El actuario, Licenciado Bruno Onti veros. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Aravaca. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir ha a c o r d a d o señalar para la co
branza del cuarto trimestre del reparto 
que al efecto se formó para cubrir el dé
ficit del presupuesto de este año los dias 
9, 10 y 11 del próximo Julio, desde las 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, en 
las casas consistoriales de esta villa. 

Lo que hace saber á todos los vecinos 
y forasteros por medio del presente p»ra 
que no puedan alegar ignorancia. 

Aravaca 28 de Junio de 1872. - E l Al
calde, Joaquín Catarineu. 

Alcaldía popular de Baires. 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza de esta villa que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial en el año económico de IS72 
á lb7o"se halla expuesto al público en la 
Secretaria de su Ayuntamiento rjor tér
mino de ocho dias para que los contribu
yentes puedan enterarse y reclamar áe 
agravio, bajo apercibimiento que pasado 
dicho término no serán oilos; rogando a 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de Tor-
rejon de Velasco, Cubas, Serranillos y 
El Al arn° den publicidad al presente 
anuncio. 

Ba:res29de Junio de 1,872.-El Al
calde, Sabino Benito. 

Alcaldía popular de Braojos. 
Se halla de manifiesto en la Secretaria 

de este Ayuntamiento por término dé 
ocho dias para reclamar de agravio el 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa correspondiente al ano 
económico de 1872 a 1873. 

Braolos 28 de Junio de 1S72.-E1 
Alcalde, Francisco Sanz. 

Alcaldía popular de Brea. 
El repartimiento de la contribución 

ter^onal <Je esta villa correspondiente 
ai ejercicio próximo de lSfíi'a í'év^'/'se 
tefe fmn.a^fí } expuesto al publico 

fadí 

respecto si está bien ó mal $ r a Í o el tf?. 
to por ciento con que debe contribuir ca
da propietario con arreglo á ! i riqueza 



Jueves 4 de Julio de 4872. 

imponible que cada contribuyente tenga 
amillarada. 

Brea 26 de Junio de 1872.-El Alcal
de, M nuel María de Cézar. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta población formado para 
el año próximo económico de 1872 á 1873, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término Je cinco días para oír recla
maciones; pasados los cuales no serán 
oidos los que se crean agraviados y les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Collado Mediano 29 Junio de 1872.-
El Alcalde, Gabino huela. 

La Alameda de Madrid 25 de Junio 
de 1872.-El Alcalde, Pío Matamata. 

Alcaldía popular de Chinchón. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por espacio de ocho dias el reparti
miento de la contribución territorial que 
ha correspondido á esta villa en el año Je 
io72 a 1 b73 para que todos los contribu
yentes cuinprcuJiJvS en él que se crean 
agraviados puedan hacer las reclamacio
nes convenientes. 

Chinchón 28 de Junio 1 $7&— El Al
calde, presidente, Clemente González. 

Alcaldía popular de Griñón. 
Ultimados los trabajos de confección 

de apéndice al amillaramiento, base por 
la cual ha de girarse el repartimiento de 
la contribución de inmuebles; cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1872 á 7?, se hallan de manifiesto al pú
blico por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento para que los 
interesados puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que se estimen justas, de
biendo advertirse que trascurrido el pla
zo fijado no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Parla, Casarrubuelos, Torrejon de Velas-
co, id. de la Calzada, IIumanes, Serrani
llos, Cubas, Arroyomoüios, Ujena y 
Mor. leja se servirán dar la correspon
diente publicidad al presente anuncio, 
evitando líe este modo los perjuicios que 
•e ocasionan á los terratenientes 

Griñón 24 de Junio de 1872.-El Al-
calle, Tiburcio Vivar.— Por acuerdo de 
la Junta pericial, Antonio Rodríguez, Se
cretario. 

Aknldia pop/,lar de ¡fortaleza. 
El Ayuntamiento y Junta de asocia-

clados de esta villa háh acordado arren
dar á la libre venta los derechos de con
sumo por todo el año económico de 1̂ 72 
á 1873, con destino á cubrir el déficit del 
presupuesto municipal; y el del uso vo
luntario de pesos y medidas, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Y para su único remate está señalado 
el dia: 0 del actual, y hora de las doce de 
su mañann, en la casa.consistorial. 

Hn-taleza 26 de Junio de 1872.-El 
AlcaMe. Bonifacio Marqués. 

Alcaldía popular de La Olmeda de la 
Cebolla. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año econónico Inme Hato Jo 1^72 i 1873 
se halla concluido y expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por el improrogable término de 
ocho dias, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan enterarse de 
las cuotas que les han sido señaladas y 
reclamar de agravios si se creyesen per
judicados. 

La Olmeda de la Cebolla 24 de Junio 
de 1872.—Por el Alealde. el Regidor pri
mero, Hilario Gonzalo.-El Secretario, 
Remigio Ruiz y Pérez. 

Alcaldía popular de La Alameda. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería deestepue 
blo correspondiente al año económico de 
1872 á 1S73, á fin de que los contribuyen
tes comprendidos en dicho documento 
puedan hacer las reclamaciones condu 
centes dentro de ocho dias, á contar des
de esta fecha. 

Alcaldía popular de Leganes. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1S72 á 1S73 se halla termina
do y expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento, á fin de que los contribu y untes 
puedan examinarlo y hacer las reclama 
ciohes ú observaciones oportunas. 

Los Sres.' Alcaldes de los pueblos de 
Getafe, Fuenlabrada, Villaverde, Cara-
bancheles y Alcorcon se servirán dar pu
blicidad á este anuncio en sus respecti 
vas localidades. 

Leg-inés 27 Je Junio de 1872. «El Al
calde popular, J >sé F. Cuervo. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 
El Ayuntamiento y Junta pericial de 

esta villa expone de manifiesto en la Se 
cretaria el repartimiento y matricula de 
subsidió industrial. correspondientes al 
an > económico de IS72 á 1873 que han 
de servir de base para la exacción de la 
contribución territorial y subsidio en di
cho peri Ao, y fija el término de ocho dias 
para que todos los contribuyentes com 
prendidos puedan reclamar de agrá vi >, 
y písalo no serán oiJas las reclamacio
nes que se hicieren. 

Los Molinos Junio 26delS72. -EI 
Alcalde popular, Bernabé López. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
llago saber que terminado el reparti

miento de la contribución territorial para 
el ejercicio económico próximo de lb72 
á 73, se halla expuesto al público para 
oir reclamaciones en la Secretaria muni
cipal por término de ocho dias improro-
gab les, trascurridos los cuales no serán 
admitidas. 

Mejorada del Campo 28 de Junio de 
l -~t'¿.<»El Alcalde popular, Mariano Va
lero. 

en el término de ocho dias, pasados los 
cuales no serán olios. 

Navarredonda 25 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Aquilino Rodríguez.— Por or
den, el Secretario, Dionisio Miguel. 

Alcaldía popular de Moraleja de Enmedio. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el reparto 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1872 á lí>73, perteneciente 
á esta villa; trascurrido dicho plazo no 
se oirá reclamación alguna. 

Moraleja de Enmedio 25 de Junio de 
1812.—El Alcalde, Jacinto Alvarez. 

Alcaldía popular de Palones. 

Don Pedro Gómez y Garch, Alcalde po
pular de Patones. 

Hago saber que el repartimiento de la 
contribución territorial del año próximo 
de 1S72 a 1^73 se halla terminado y de 
manifiesto en esta Secretan i por e! tér
mino de ocho dias; trascurridos los cua
les no se oirán reclamaciones. 

Lo que se hace público por medio de 
este edicto en el BULETI* OFICIAL de la 
provincia á los efectos que la ley pre
viene. 

Patones 28 de Junio de 1S72. - El Al
calde, Pedro Gómez.—El Secretario, An
tonio María Parrilla. 

Alcaldía popular de Navarredonda. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento el 
apéndice áe los araillaramientos para que 
los contribuyentes que tengan que pre
sentar reclamación de agravio lo hagan 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey 
El repartimiento de territorial, cultivo 

y ganadería formaJoen este distrito para 
el presente año económico de 1872-73, se 
halla expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento para que los contribuyentes 
que en él figuran puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y hacer, las reclama
ciones que crean de su derecha; y pasa
do el plazo fijado no serán admitidas. 

Pozuelo del Rey 2 le Julio de 1872. -
El Alcjdde popular, Atanasio Diaz. 

Alcaldía popular de Rasca fría. 
El Ayuntamiento y Junta municipal 

de esta villa tienen acordado arrendar en 
pública licitación para el próximo año 
económico de 1>72 á 1873 los derechos 
de consumos, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; señalándose 
para su único remate el dia 7 de Julio 
próximo, á las doce del dia, en la casa de 
Escuela. 

Rascafria 28 de Junio de 1872.-E 
Alcalde, Isidoro Mugirza. 

Alcaldía popular de Torrejon de Veiasco 
Ultimados loa trabajos de confección 

del amillaramiento de la riqueza inmu e. 
ble, cultivo y ganadería que ha de ser. 
vir de base para la derrama de la c mtrl. 

ion territorial correspondiente ¿ ^ 
pueblo y próximo año económico de. 
á 73, se hallan de manifiesto en Jn Secr$. 
taria del Ayuntamiento por termin 1 
ocho dias para enterarse tolos los ter
ratenientes en este distrito. 

Los Sres. Alcaldes de lospuebl»sJ e 

Parla, Vuldemoro, Torrejon de la Calza, 
da y Casarrubuelos se dignarán dar la 
posible publicidad al presente para 
llegue á conocimiento de los terr:»t njen. 
tes en este distrito á los ércct s -o n s | . 
guientes. 

Torrejon de Velasco 26 le Junio J» 
1872.— El Alcalde, Vicente Sejoruat. 

Alcaldía popular de Róbregordo. 
Se halla concluí lo y de manifiesto en 

la Secretaría de Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal por término de .'Chodias, cor
respondiente al año económico próximo 
venidero, con el fin de que el que se crea 
agraviado pueda reclamar; pues trascur
rido el término prefijado no se oirá re-
camacion alguna. 

Róbregordo 26 de Junio de IS72.-EI 
Regidor encargado, Venancio González. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 
El repartimiento de la contribución, 

territorial de esta villa para el nño eco
nómico de 1872 á 1873 se halla termina
do y expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria del Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Valdeavero y Junio 26 de 1^72.-El 
Alcalde, Hilario Sartfe 

Alcaldía popular de Valdétorres. 

El apéndice al amillaramiento le esta 
villa formado para el año econó nico de 
1S72 á 73 que ha de servir Je !>:<$ • para 
la derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería'corresp ndiente 
á dicho año, se halla concluido y expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho Jia9, 
á fin de que los interesados pn J m exa
minarle y presentar las rcclamatdones 
que crean oportunas; apercibí I <s que 
trascurrido;dicho términosrn haber! 1 v e 
rificado les parará el perjuicio que haya 
lugnr. 

Se encarga á los Sres. Al cal les de las 
villas de Valdeolmos, El Cis>r, Fuente 
el Saz, Madrid, Talamanca, Algeto, San 
Agustin y Alai par lo se sirvan lar á esta 
eJicto y dentro de sus respectivas I reali
dades la mayor publicidad p >slble, 

Valdétorres 23 de Junio de 1*72. -
Por enfermedad del Alcalde, el Regidor 
decano, Fulgencio Martin. — El Secreta
rio, Pascual Moreno. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 
El repartimiento para la contribución 

territorial formado para el año económi
co de 1872 á 73 se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, con el fin de qué 
puedan enterarse los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones que crean justas; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
no serán admisibles. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Para-
cuellos de Jarama, Ajalvir y Daganzo se 
servirán dar publicidad á este anuncio á 
los efectos consiguientes. 

Torrejon de Ardoz 26 de Junio de 
1872.-El Alcalde, Benigno Fernandez. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente á esta villa y año ecouó-meo 
de 1872 á 73 se halla concluí lo y expues
to al público en la Secretará de este 
Ayuntamiento por término Je och > dias, 
á fin de quedos interesados puedan exa
minarle y presentar las reclumnciones 
que crean oportumis; apeicüáJos que 
trascurrido dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuici > que n .ya 
lugar. 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de las 
villas de Valdeolmos, El Cas-ir, Fuente 
el Saz, Madrid, Talamanca, A^-*- \ ¿ a Q 

Agustin y Alalpardo se sirvan uar a este 
edicto y dentro de sus respecuv.is locali

dades la mayor publicidad posible. 
Valdétorres 26 de Junio de I 8 7 ~ -

Por enfermedad del Alcalde, el w [_ 
decano, Fulgencio Martin, 
rio, Pascual Moreno. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


